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Viene una elección clave para el desarrollo nacional. Para fines de junio y 

principios de julio se deberá elegir presidente de la Corte de Cuentas (CC) y 

magistrados. 

Como señalamos hace unos 12 años en esta misma columna de opinión, la CC es de 

vital importancia para: “Asegurar transparencia en el manejo de los fondos 

estatales, para combatir la corrupción, para apuntalar probidad en los funcionarios 

públicos, para generar confianza ciudadana hacia las instituciones del Estado, para 

ir venciendo la cultura del no pago entre los contribuyentes, para el manejo efectivo 

y eficiente del gasto público, etc. ¿Qué podemos esperar de la transparencia en el 

manejo de los fondos públicos si la instancia que se encarga de asegurarla suele 

polarizar la malversación de amigos y correligionarios? ¿Cómo hacer avanzar la 

probidad si los frenos de la corrupción están instalados en el mismo vehículo 

encargado de transportarla?” (LPG, 17/12/2001). 

Poco o nada ha cambiado desde entonces. Hasta ahora la elección del presidente de 

la CC ha sido más bien un ejercicio opaco de reparto de favores e intereses 

partidarios que una búsqueda de honestidad y transparencia a favor de los intereses 

nacionales. Lo hizo antes la dupla ARENA/PCN, como lo hizo más recientemente 

el llamado Bloque Oficialista. Bajo este esquema, el poder contralor de la CC se 

convierte en poder para la protección de los propios y chantaje/ataque a los ajenos. 

Antes de 2005, la lucha a favor de la transparencia y contra la corrupción no tenía 

mayor carta de ciudadanía. Ahora ya forma parte de la agenda nacional. 

Adicionalmente, tenemos un presidente con trayectoria de sencillez y austeridad, 

con buenas intenciones para enfrentar la opacidad y la corrupción. Tenemos por 

tanto un buen ambiente para avanzar hacia una CC que haga mejor las cuentas. 

Ahora bien, para que las buenas intenciones no se queden atrapadas solo en el 

discurso, tal como sucedió con el expresidente Funes, hay que dar pasos concretos 

hacia la calificación y dignificación de dicha institución. 

Esos pasos podemos ubicarlos a dos niveles. En primer lugar las reformas y 

medidas largamente postergadas. Hay que aprovechar que tanto el FMLN (2010), 

ARENA (2010) y la Asociación de Empleados de la CC a través del CD (2011), 

han presentado anteriormente propuestas de reforma, así como el hecho que pronto 

entraran en debate legislativo. Entre ellas hay algunas que tienen cierto consenso, 

como reducir el centralismo de la Presidencia y contar con un organismo más 

colegiado. Otras reformas importantes se refieren a la elección del presidente de la 

CC por mayoría calificada y no por mayoría simple; contar con un sistema de 

evaluación de desempeño y resultados; creación y fortalecimiento de mecanismos 

de rendición de cuentas; publicación y difusión de informes de auditorías; 
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garantizar y ejercer, de acuerdo con el art. 22 de la Ley de la CC, la responsabilidad 

de esta de coordinar el Sistema Nacional de Auditoría y Control de la Gestión 

Pública (CC, Fiscalía, CSJ), etcétera. 

En segundo lugar, es fundamental asegurar la elección de funcionarios idóneos, 

honestos e independientes. El presidente de la CC no debe ser producto del 

contubernio partidario, de los deseos de protección de los funcionarios de turno, de 

los intentos de control institucional por parte del partido. 

Sabemos que de los 84 candidatos presentados a presidente de la CC solamente hay 

21 que no tienen expedientes abiertos en su contra en distintas instituciones. Habrá 

que ver todavía si entre esas 21 no hay de esas personas cuya trayectoria espanta, 

como la de tres reconocidos abogados ya públicamente mencionados. 

Es cierto que las reformas y la elección de los funcionarios de la CC no dependen 

del presidente de la República sino de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, no 

cabe duda de que la voz del presidente es determinante en su partido. Por tanto, en 

el alcance de las reformas y la calidad de la elección se tendrá una importante 

prueba para ver la voluntad presidencial de aportarle en serio a la transparencia y 

lucha contra la corrupción... y la de su partido de seguirlo. 
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